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•t.- ~ENADO 
REI' JBUCA )DMINII A A 

PRESlOENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

86_2 San~o Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Senor: 

Sn relación con su comunicación No.1024, de 
fecna 22 de marzo de 1972, plác~me ~niormarle, que ~a 
Ley 11ediante la cual se declara de interés social la reso­
lución de todo contrato de arrenaamiento relcttivo a tierras 
ael 2stado que excedan ae lOG tareas siempre que se trate 
de tierras irrigadas, hecho con particulares, cuando su 
aistrioución entre crunpesinos de escasos recursos económicos 
dedicados a la Agricultura, se considere útil, a juicio del 
.Lnstil,uto Agrario Dominicano, ua sia.o prornulgada en .J.ecna 
¿5 de marzo de i9¡¿ , y registraaa con el No . 287. 

JRR 
ma/ecc . 

11ru.y atentamente, 

/ 

Dr. J. Ricardo rticourt . , 
Secretario Administrativo de la Presidencia . -
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Núm. 01 2 '· 

Señor 

~ 

."t,f SfNADO 
RE.'Uíllll A. DOMINICAN>\ 

Santo Domingo de Guzmh, • N. , 
22 de marzo de 1972. -

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su De~pacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por aabaa Cwraa Legislativa y para 
los fines constitucionales, pláceae re ·tirle el proyecto de -
ley mediante el cual se declara de interés social, la resolu­
ción de todo contrato de arrendamiento relativo a tierras del 
Estado que excedan de 100 tareas, siempre que se trate de tie­
rras irrigadas. 

Con sentimientos de la más distinguida conside 
raci6n, saluda a usted auy atentaaente, -

ad. 

.Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



~ ~u SENADO 
REI'UBLICA oo,,,tNIC,\NA 

01023 -
Núm. Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Dr. Atilio • Guzmán Ferná.ndez, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

22 de marzo de 1972.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.0062, de 
fecha 15 de marzo del mio en curso, y del anexo proyecto de -
ley mediante el cual se declara de interés social, la resolu­
ción de todo contrato de arrendamiento relativo a tierras del 
stado que excedan de 100 tareas. 

Pláceme in.formarle que el Senado en su sesi6n 
de esta misma fecha aprob6 diclo proyecto de Ley y lo remitió 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales. 

ad. 

uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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t., SENADO 

000062 

Doctor 
Adr-iano A. Uribe k)i a 
Preai4ente del Senado, 

u Despacho. 

e ·· or ?residente, 

R PUB! li A C'Ofv' NICA.NA 

Aprobado por la Clm.ara de Diputado■ en 
sesi61;. de esta aiama fecha, tengo a bien remitir 
a usted el pro79c1so 4• 1.,- mec:Uante el cul • de­
clara de interla social, la reaoluci6n da todo 
conu-a•o de U'ftlZ'ldamten.1;0 nla1;ivo a erraa del 
"'a"tado que exoa4.an d lOO ta:reaa, aiempre que ae 
lrate de 'liierras irrigadas, hecho con parlicula­
rea, cww4o su 4iatribu~ón entre campesinos de 
escasos reour oa econ6 oos, dedicado• a la agri­
cultura, ae oonaiure útil, a ~uicio del In ,1tu­'° A.grario Dollinicano. 

Eate pr07eo•o procede del oder ~jecu-
tivo. 

ten'tamente le saluda, 

Atil" • uz án e~ dez, 
Presidente. 

: 
RIIS/aprm.. 
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~ ~u SENADO 
REPUBl ICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
15 de marzo de 1972. 

Ad.riano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir 
a usted el proyecto de ley mediante el cual se de­
clara de interés social, la resolución de todo 
contrato de arrendamiento relativo a tierras del 
Estado que excedan de 100 tareas, siempre que se 
trate de tierras irrigadas, hecho con particula­
res, cuando su distribución entre campesinos de 
escasos recursos económicos, dedicados a la agri­
cultura, se considere útil, a juicio del Institu­
to Agrario Dominicano. 

del Poder Ejecu-
tivo. 

At 

ERM: 
RivIS/aprm. 
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